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$3.201.280

INMEDIATO67
8002172217

$118.770

MIRIAN PEREZ  

261 229 257 257 249 235 232

7,50

Te  recuerda  que  el  exceso  de  consumo  de  energía  es
perjudicial para tu bolsillo

Dirección de Envío
CR 7SUR CL 91B - 23 DPL BC3191

BARRANQUILLA

ATLÁNTICO

Titular de Pago

MIRIAN PEREZ  

Usuario o suscriptor

MIRIAN PEREZ  

Estrato / Clasificación: Resid. Estrato 1

Dirección de suministro
CR 7SUR CL 91B - 23 DPL BC3191

SANTA MARIA

SANTA MARIA

BARRANQUILLA

NIU: 17190200

Propiedad del Activo: PE

Tarifa ($/kWh)

854,5415
512,7249

Concepto

Consumo activa
Subsidio

    Valor ($)

$198.569,81
-$88.701,41

Consumo (kWh)
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Fecha Lectura Actual: Días Facturados:

Medidor Tipo Lectura Actual Lectura Anterior Factor Múltiplo Consumo KWh

Novedad en Lectura:

232
ENERGÍA ACTIVA

3103/09/202203/08/2022Fecha Lectura Anterior:

ESTIMADOConsumo Calculado:

Itinerario 50 de la ruta 116003



$0

$114.270

Consumo activa

Subsidio

AJUSTE MONETARIO

Cuota Acuerdo a Plazos COVID

$198.569,81

-$88.701,41

$4,17

$4.397,43

$1.500

Acuerdo Municipal: 

Estatuto Tributario Distrital Decreto Nº 0180 de 2010 ¿ compilado y renumerado por el Decreto Nº 011

Contacto: 3200055

Correo Electrónico: PQRalumbrado@gmail.com; atencionalciudadano@apbaq.

Impuesto Alumbrado Publico $1.500,00

$3.000

Tasa Seguridad y Convivencia Ciudadana $3.000,00

$118.770

El no pago oportuno de la factura, dará lugar a la suspensión
del servicio a partir de la fecha indicada en esta. Contra esta
decisión  procede el  recurso  de  reposición  ante  la  empresa  y
en subsidio el de apelación ante la SSPD, dentro de los cinco
días siguientes al  recibo de esta factura.  En caso en padecer
una  situación  de  vulnerabilidad  que  pueda  afectar  sus
derechos fundamentales con ocasión de la suspensión deberá
acreditarlo antes de la fecha de suspensión.

2002383

INMEDIATO

INMEDIATO

$118.770

$3.201.280

     

En  cumplimiento  de  las  resoluciones  CREG 015 del  2018,  010
del 2020, 024 y 078 del 2021, en esta factura se aplican,  si  se
dan  las  condiciones  establecidas  en  la  regulación,  las
compensaciones  por  calidad  del  servicio.   Acordes  con  los
requerimientos establecidos en la regulación vigente.  SOMOS
GRANDES  CONTRIBUYENTES,  RESOLUCION  DIAN  001091  DEL
30 DE JUNIO DE 2022

Para pago en cheque gírese a Fiduoccidente Air-e SAS ESP.

 Pago con tarjeta de crédito en canales de pago Air-e

Bancarios y Corresponsales

BANCOLOMBIA

BANCO DE BOGOTA

DAVIVIENDA

BBVA

BANCO GNB SUDAMERIS

AV VILLAS

CAJA SOCIAL

Portal de pagos AIR-E

PSE

Tarjeta de crédito VISA y MasterCard

Puntos de pago Air-e ubicados en Oficina Comercial

No Bancarios

SUPERGIROS

EFECTY

REFACIL

OLIMPICA

PUNTO RED

Billeteras

RappiPay

Daviplata

906,1044

290,9078

41,9124

61,4315

189,2635

183,9653

138,6239

854,5415

Generación:

Transmisión:

Pérdidas:

Restricciones:

Distribución:

Comercialización:

CU Aplicado:

CU Calculado:

No. Facturas Vencidas:  67

No. Financiaciones pendientes: 24

Monto:    $3.082.513

Monto: $52.048

Fecha Ultimo Pago: 

Monto:  

Tasa por mora vigente: 0,00%

Circuito / Transformador: 0070-ALMENDROS (ATLANTICO)

Código Trafo Conexión: 100EBR0000

Grupo: 12

FIU: 31,00DIUG: 164,78 DIU: 37,55 FIUG: 134,00

El precio o costo unitario que pagan los usuarios del servicio
de energía, se determina con base en metodologías, fórmulas
definidas por la comision de regulación de energía y gas GREG
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